
Woncejo geaetanie de 

eiudad de 9iduaia

USUDAIA,
1 3 Ahu. 

VISTO: El Expediente ló 320/92, Letra: C„D:, mediante 

el cual se plantea la necesidad de contar con una norma que 

establezea los deberes y derechos de los trabajadores del ELado 

Munic4pal en sus relaclones laborales; y 

CONSIDEBANDO: 

Que para concretar la redaccion de la norma que 

establezca los deberes y derechos del Trabajador MunícIpal, es 

necesario una amplia participación de todos los sectores que 

componen el quebacer Municipal; 

Que	 el	 espíritu.	 de la presente,	 es	 dar	 la 

participación, tanto en el debate previo, como en redaccíon 

general de xel mísma, buscando el consenso general de los 

particIpantes, por el grado de su representatívidad, 

Que la norma estatutaría y reguladora del escalafón, 

quedará contenlda en Un Régimen Jurídico Básico, que 

indefectiblemente contemplar todas las actívidades 

ser instrumento idóneo para regular su probiemática, en pos de 

bríndar incluslve un mejor servício a la comunidad; 

Que el dictado de esta normatíva sera berramientu de 

derecho, que coadyuvará al desarrollo plen: de lo actividad 

— -	 Municlpal, jerarquizando la función pnblica	 permiLlendo ia 

reestructuraelón del Escalafón. Municipal; 

Que el Régimen Juridico Básico a dletarse, deberá 

asentarse sobre las bases de, acceso por idoneidad, escalalon, 

estabílidad, uniformidad de sueldos en eada. categoria
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VOnCejt, leidetante 

ciudad cie Wahlaia 

bílidades, jubillelones y retíro conforme a las Leyes vigentes; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial 236 Artículo 

740 inciso 4 -, éste Cuerpo cuenta. con facultades para el dietado 

de ia presente; 

Por ello:

EL CONCEj0 1)EL1BERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA. CON FUERZA DE 

D EJLA,N_Z_A 

ARTICULO 19-.-CREASE en el ámbito del Concejo Deliberante la 

Comisión de Consulta y Estudio para la elaboración del Régimen 

Jurídieo Básico del Empleado del Estado Munieipal:- 

ARTICULO Zo:- La Comislón de Consulta y Estudio para 1a 

elaboración del Anteproyeeto Réglmen Jurldico Básieo del Empleado 

MunicIpal estará integrada por: 

a) - El Estado Munieipal,- 

b) - Los trabajadores del Estado Munielpal:- 

ARTICULO	 La representación del Estado Munielpal estará


integrada por: 

- Un representante del Ejectutívo Mundelpal y el Asesor 

Letrado..- 

b) - Un Concejal, COMD	 de cada uno de los Bloques


Políticos que componen el Cuerpo.. - 

e) - El Asesor Letrado del Concejo Deliberante_ - 

ARTICULO 4o La representación de los trabajadores del Estado 

Munícipal estará.. integrada por dos repre8enLantes de eada una
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ALDO J. D€LRIVO

Pre.sidente


Concejo Deliberante

DECRETO DE PROMULGACION N9: 

10 NA

Setretarlo


Concejo Denberante

Woncejo . eáletante cie 

ciudad ale ghtuaia 

de las organízaciones con personería gromial que agrupen en su 

seno a trabajadores del Estado MunícIpal.- 

ARTICULO bo.- Serán fínes de la Comislón elaborar el anteproyecto 

del Régimen Jurldico Básieo que rogiría las relacioncs laborales 

entre el Estado Municípal y los tralywk,Ires.- 

ARTICULO	 La Comisión concluirá en su cometído con fn 


remisión de su conclusiones al. Concejo Dellberante.- 

ARTICULO La Comlsión deberá expedirse en un término de 

CIENTO VEINTE (120) días hábIles a partir de l e reunIon 

constitutíva, que se bará efectiva cuando por Resolución del 

Goncejo Deliberante así lo determine, con posterloridod a la 

promulgación de ia presente, El plazo establecído, podra 

prorrogarse por un período ígual y por Unica vez, mediante 

propuesta fundada de la Comisión. - 

ARTICULO 8o,- Lo designación do los representantes del Ejecntivo 

MunícIpal se hara pOr Deereto, como asl también a de los 

representantes de los tFábajadores, a propuesta de los 

organizaciones intervinientes.- 

ARTICULO 9Q.- Regístrose. Pase al Departamento Ejecutivo pera su 

promulgación. Cumpl1do, ARCBIVESE.- 

QRDENANzA_muku.1,71IPAL. 

DADKEN_ZDZI..12-_QEDIIABJA DE IfECHA.: 03-19a11.92-= 
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DECRETO MUNICIPAL N 

ES ftma.

Secretlrh	 !erno 

,	 !ie 

JUL OVANDO 
Director 

.-Deepach

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, A60 1992 

VISTOI L. Ordenanza Municipal N9 í7(5)	 sancionada 

por. el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDOu 

Que mediante la cual se crea en el ambito del Concejo 

Deliberante la ComisiÓn de Consulta y Estudio para ia elaboración 

del Régimen Jurídico Básico del Em p leado del Estado Municipal. 

Por ellol 

EL INTENDENTE muNIcI pnL DE usHuAIn 

DECRETA 

ARTIMLO 12,-PROMULGAR ia Ordenanza Munici pal N2 99? /92, san-- 

cionada por el CunLéjo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaia, pO r 

ja cual se crea en el ámbito del Concejo Deliberante ia Comisión 

de Consulta y Estudio para ia elaboración del Régimen Jurldico 

Básico del Em p leado del Estado MuniciPal. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 
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